
âlam* 10j Jueves 12 de Julio de 1877. iao y medie real.

kíh¡
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leye* y Isa dlapostelvcee del ^o- 
Herao cea nbUsaíorlas para Ss cajíhaS 
ds proTlaela desde qee se pablleaM •&> 
JíaSnaeate en ella y desde enaír» dise 
despues para loa densis pneMea de la 
nilsnca prorlnela. (Ley de 3 de hvwleK- 
bec de 183F.)

SÜSCKICION PARTICULAS.

Un mes en Córdoba. 12 ra.Id^ fuera, le.
Très id......................38.............................  45.
Sois id......................66...... 90
Un efio..................... lES  ...........................

fspK&/i#a /0¿«i ¡9S dias 9se^^!píft iei^^miagot^

J Las leyes ôrdeBesyanBBelosqneae 
. Kandell pnbllear en los Boleilucs oC- 
elales ¿i has de rrSuiaiJr al G etc polities 
respectio, p'%y eay® condnete ar pasa 
e » á loa editores de loa ntenelonadea 
pcitódleos. (Ordeñes de 8 de Abril de 
183 y 31 de Octobre de 1884.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Ray (Q. D. G.,) y 
S. A. R» la Srma. Soaora Princesa 
da Aetúrias continúan en esta Cór- 
te sin novedad en sa importante 
talud.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 104.

Loa Sre’. Aloaidea de los pue
blos da esta provincia. Guardia ci
vil, cuerpo de árdea públicoy de- 
máe dspandieutas da mi autoridad, 
proceJerán A practicar activai dili- 
genoias ea buioa da las caballerías 
enyaa eaSsa se expresan á conti
nuación, y en caso da sar habidas 
las pondría á diaposioian del sefior 
Alcalde de Fuente Palmera.

Córdoba 11 da Julio da 1877.
El ©obarnsdor, 

JSnrique de Lecitina.

Señas do las caballerías.

Un caballo cerrado, eolorao, 
calzado de las patas, unos tres de
dos mas de la marca y un espera
ban labrado.

Un mulo castaño Osouro, cerra
do, mediano, romo, coa un reparo 
en nn ojo (derecho,) y la cola des
puntada.

Una yegna cerrada, rayana, 
castaña oscura, calzada da la pata 
izquierda, con un reparo en el ojo 
derecho.

Núm. 123.

Administración provincial de Fo
mento.—Negociado de aguas.

Coa esta fecha he acordado que 
so conliuúen loi trabajos para la 
reparación del Zampeado del Puea- 
ta da esta ciudad sobre el Guadal
quivir, autorizando para ello al sa- 
fier Ingeniero Jefe de Caminos.

Le que he dispuesto es anuncie 
en este periódico oficial para cono- 
oimíant') de quien pueda intera- 
earia.

Córdoba 11 de Julio de 1877.
El Gobernador, 

Snriÿ'ue de Legtiina.

Núm. 94,

Comisión provincial de 
Córdoba.

Quintas,
Terroinado ea 30 del mea ante- \ 

Hor el ingreso en caja de loa mo- : 
zo« del Bctual reemplazo, y en el i 
dia de hoy el de laa inoideccias ge- 1 
neralea del mismo, la Comisión pro- | 
vínoiaí ha acordado señalar los lú- s 
nos de cada semana y hora da diez 
da en mañana á dos de la tarde 
para celebrar seaion pública y ocn- 
parse de loa casos que aun quedan 
pendientes de Ias referidas ópera- 
otea ea.

Lo que se hace público para co
nocimiento de les interesados, y 
que en dichos dies puedan presan- 
tarse á deducir laa reclamaciones, 
pruebas, justíócaoiooei y demás 
eatremos que tengan per conve
niente.

Córdoba 6 da Julio da 1877.^

El Vicepresidente, Diego de Ecija. 
—El Secretario, Francisco Ferez 
Arando.

’ Administración económica 
de la provincia de Cór

doba.
Núm. 117.

Recaudación obtenida por el Ayun
tamiento de esta capital en el din 
0 del mes actual por derechos 
de especies de consumos, cerea- 

' les y sal,
Pts, CU.

Derechos por especies coa 
recargo del 100 por
100- ‘ .1681 21 

Id. cereales con id. id, , 1398 70 
Idem sal con el 50 por

307991 
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. . 395 83

Total. . 3476 24 
Córdoba 7 de Julio de 1877,—.

P. 0., Fernando Montilla,

Núm. 318,

Recaudación obtenida por el Ayun
tamiento de esta capital en el día 
7 del mes actas! por derechos do 
especies de consumos, céréale» y 
sal,

Pts. Cts,

Derechos por especies coa 
recargo del 100 per 
IW. .1734 44

1 Id. cereales con id. id. 1025 48 
i* Idem sai con el BO por

100. . >.

j 274992
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 375 33

Total. . 3125 60 
Córdoba 8 de Julio da 1877,—

I
P, 0., Fernando Montilla.

I
 Núm. 419.

Recaudación obtenida por el Ayua- 
tamiento do esta capital en 0! dia 
8 del mea actual, por derechos 
de especies de consumos, cerea
les y sal.

Pts. Cts.
Derechoa por especies con 

recargo del 100 pe* 
1^®®* .146741’; Id. cereales con id. j L , 1087 47 
1 id, sal con e’ i^o .n.- 
1 ^^-‘^ >>

f _ 2844 88
1 Arbitrios sobré especies
s adicionadas. 336 69

Total. . 2881 67
Córdoba 9 de Julio de 1877,—

P. 0., Femando Montilla.

NAm. 120.

Por disposición dsl señor Jefe 
de la Administraciou económica 
da esta provincia y en virtud da 
espftdionto ejecativo seguida con
tra Don José Conesa y Saaober, 
dueño de las minas de piorno dono.
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minadas <La Amistad» y «La Ga- 
peraaza,» y Dan Fernando BoHoso 
Amador, dueño da la mina de plo
mo denominada <3an Rafael,» por 
loa desenbiertos en que las mismas 
aparecen por derechos de enperd* 
cié, y resultando de los espodieníos 
la insolvencia de los interesados; 
con sujeción & lo que determina el 
art. 23 de Iss bases generales de la 
nueva legislación de minas, decre
to de 29 da Bíciembre de 1863, sa 
sacan á pública subasta en esta 
forma.

2/ Subasta para el día 18 de 
Jnlio de 1877, ante los Sros, Jefe é 
Intorventer da la Administraoion 
¿coPúmica y Eícribanía de Don Ra
fael Garosa del Castillo, cuyi sclo 
tendrá lugar en el despacho oficial 
de dicho Sr. Jefa á las 12 de sn 
mañana, no siendo postura admisi
ble la que no oibra los inportes 
que se anunciarán,

PU. Cta.

Una mina de plomo, 
termino de esta capital, 
Oín 12 pertenencias, de
nominada <La Amistad.» 370 > 

8 por 100 de recargo. Ib &0 
Dietas del comisiona

do. . 88 50
Cantidad por qne so 

Buba-ía. , 477»
Una mina de plomo, 

término de Villaviciosa, 
con 12 pertenencias, de
nominada <ta Esperan
za.» « 300» 

B por 100 de recargo, 13 » 
Dietas del comisiona

do, . 38 50
Cantidad por que se 

subasta, . 403 60
Una mina da plomo, 

lérmluo de est« capital, 
con 12 pertenencias, de- 
minada «San Rafael,» , 

Cantidad del descu
bierto. .6808 68 

3 por 100 de recarga. 310 28 
Dietas del cemUiona- 

do, . 397 »0
Cantidad por que se 

subasta, . 7513 48
Lo que se anuncia al publico 

para su conocimiento, debiendo 
ooosignar en la Caja de depositor 
de esta Administracioa económica 
la fumo importe del remate pira 
poder obtar á la subasta.

Córdoba 9 de Julio da 1877.— 
Et Jefe ecínómico, CirJea Lopes de 
LGrgoïh,

Núm; 121.

Sección de Intervención-. 
Anuncio.

Habiendo vencido en 30 de Ju
nio último el décimo sétimo cupón 
de los Senos del T^siro de la prime

ra emisión y el sexto da los de la as' 
guada, autoriíadas respaottvamea- 
ta por decretis de 23 de Octuhra de 
1863 y 29 da Julio de 1874, la 
Dirección general del Tesoro p i- 
b'ico se ha sjrvidí diapoaer quode 
abierta la presentación de diohos 
valores desde el 9 al 31 del corrieu- 
to, y pasado dicho píaio la presen- 
tacioa es obligatoria ea la Tesore
ría central.

Lo que se anuncia al público 
por medio dal presenta para que 
llegue 4 cQuocimianto de loa inte
resados.

Córdoba 9 de Julio de 1877,— 
P, 0., Hipólito de Oya.

Núm. 122.

Por el artículo 22 del Regla
mento de 2t da Julio da 1876, pa
ra is adminislracion y cobrauaa dil 
Impuesto sobre su ddjs y aaigna- 
cloaes, 33 dispone que 1.13 Diputa
ciones provinciales y Ayantamiaa- 
tos están obligados á rami ir 4 las 

í Administraciones anonômioae, den- 
1 tro del priiuír mes en cada año 
1 aoo-cii niaj, copia literal cartideada 
j de FUS presupuestas dï gaslos es 
1 la parte referente à ks habares, 
1 sueldos, asigaaaiooes, premios y 
j comisiones da los emp'eados adi- 
1 vos y pssivos, así como á pariid- 
| par inmediata meute á las citadas 
) dependencias las alteraciones que 
1 taper imente el pago da habares dal 

personal por vacante ú üt"o matí- 
vc, por madio da un certifia id o.

En su vista esta Admisisira- 
¡ oion fíaera que las citadas oarpera- 
j cío a 09 sa servirán remitír à esta 

depeudancia dentro del pfeaaata 
mes precisamenta las o apias oertiO- 
cadas áque se reSarea ajaellas dis
posiciones, à fin de que au segoi la 
pueda ramitirse A ta euperiondad 

■ la nota read nen de que trota ol ar- 
; ü'aulo 25 del m^smo Reglamento.

Córdoba 6 da Julio de 1877,— 
¡ El Jefe económico, Cirios Lopaz 

de Longoria.

tliSÍOlHlíli.
Núm. 83,

7 Alcaldía consUtac onal de 
Moatîmayor.

Don Selvadcr Carmona Gómez, Al
calde de esta vil la.

‘ Hago Faber: Qua hilláudosa 
: eonolnido el reparíimienlo da la 
' contribución territorial do la mig

ma, raspeo live al corriaate año eoa- 
nómico de 1877 á 78, se Buoneotra 
de manifiesto en esta Sseretarí i per 
térm ia o de och 3 días, costa dos 

dasde k inserción del presonte ea 
oi «Bolelin ofloíal» de la provia- 
dia, para que los coatribuyaotes 
puedan eiaminarlo y reclamar de 
agravios dentro da dicho plazo; en 
la iatoligenc a que trascurrido osle 
niuguna reclamación será aten
dida.

Montemaj'or? de Julio de 1877, 
— Salvador Carmona.—José M. Ca
pilla, Sooretario,

Núm, 103.

Alcildía constitue ional de 
Añora.

D. Antonio Rafael Cabiliero y Ro- 
drgues, Alcalde eoastituoioaal 
da esta villa de Añora.
Hago saber: que tarmiuado en 

borrador ol repartimiento da Ia Coa- 
tribuoion territorial da esta vi k 
qua ha da regir en el próximo año 

! eoonómico de 1877 á (878, sa ha- 
j lía de manifiesto por tér-sino do 

ocho diaa an la Secretaría da ada 
Ayunta miento, para que los eontri- 
bayentea ea él inscriptos puedan 

¡examinarlo ea dicho periodo y ha
cer las raclamacionas de agravios 
que eonaideren habérsales iuterido. 

j Y para qae llegue á cono i- 
j miento de todos ae fija el presento 
j eu Añora à cinco da Julio de mil 
j ochociantos salaata y siete.—El Al- 
| ealde, Antonio Rafael Caballero.— 
1 Por su mandado, José Maria Moa- 
i tero, Seorotario,

Núm. 106,

; A''caldía onsftuc'oaal de 
j Alcaracejos.

* D. Francisco Cruzado y Espejo, Al
calde confiUtucional del Aymsta- 
mieuto de Alcaracejos.
Hago sabar: que. terminado en 

í borrador por la Junta pericial el re
partimiento de la contribueba ter
ritorial de esta villa, correspondien- 

, te al año económico de 1877 4 1878, 
1 queda ospuesto al público cu la Se- 
1 craiar/a de este Ayuntamiento per 
1 lórmíno de ocho dias para que exa- 
1 minado por los oontríbuyenías pue- 
i dan reclamar de agravios respecto 

a loa errores que puedan haberse 
padecido en la apliearjon'de los 
tactos por ciento; en la inteligencia 
de que trascurrido dicho plaza no 
sarán admitidas por j ustasque sean.

Alcaracejos 7 de Julio da 1877. 
—El Alcalde, Francisco Grasado.

Núm. 107,
Alcaldía constitucional de 

Santas) la.

; D. José Rodríguez Salsdí^acg, 41* 

calda oonetitucional de esta vi-- 
: 11a de Santaella.
| llago saber: que se halla rs- 
1 pueslo al público en la Saeratarfa 

do esta Ayuntaoiieato por el térmi
no de ocho dias contados desde la 
inserción da eite anuncio an el <bj- 
Íotin oficlil», el repxrH.uiento dí la 
oontribucíon territoria! da cala vi
lla respectivo al corriente año eco
nómico, & fin de que los oontribu- 
yentes en él compreaJidoa puedan 
examinarlo y espenír los agravies 
que hayan podido inférirseles en la 
aplicación de sus cuotas.

Santaella 5 da Julio de 1877.— 
José Rafael Rodríguez.—Por su 
mandado, SituraiooGomez, Secre. 
tario.

Núm. 108

Alcaldía constitucional de ^ 
’ Montalvan.
j Den Fianoboj López MqS)Z, Al- - 
1 caldo corstituaioaal da e-sla villa. 
| Hago saber: que no habiándose 
1 presentado propesioioa alguna en 
1 el s?guiido r8'ï)ai3 celebrado en es- 
’ te día para el arriendo de los dere- 
j cho3 de coosuno sobra el vino. 

aguardieote, aceita y carnes fraseas 
i ó saladas con exclusiva en la vests 
1 al por menor, 30 anuncia la calebra- 
I obu data tercera subísta para el 
‘ Domingo inmediato día 13 dal ao- 

tuel, á las once de la meñina, en

I
6itaa Casas Consiatoriaíes, sirviendo 
de tipo el imp:;rt0 de las dos terce
ras partos da las cantidades de la 
anterior, las cua'ei coa el pliega da 
condiciones estarán de monífi 33Í0 ea 
el acto del remate.

Y pin la debida publicidad se 
I fija el présente en Mintalvan á 8 de 
1 Julio de í377.™FraacÍ8co Lopsz.

j Núm. 109.

Alcaldía constitutional de 
Cañete las Torres.

Don Joan Moyano Zurita, Alcalde 
oonstituoional de earn villa.

Hago Faber: que aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia el 
proyecto del presupuesto ordinario 
para al actaal año económico, que
da el midmo «apuesto al público 6 

¡ los efectos oerrespondientes ea la 
Í Seereíaría muoicipal por término 

de quince diaa contados desde lain- 
, eercion dei presante en el «Boletín 

ofickl.» do la provincia.
Y pata la general iatefigeooia 

se pubdoa al presenta en Cañeta las 
; Torrea úseis de Judo de md ocho- 
; cientos setenta y siete.—Jasa Mo- 
¿ yano Zurita,

1 «W^MWS^SeSSigrtWE^R^^
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Núm, 110, i

Alcaldía constituclonal de 
Rute. Î

Don Rafael Ariza Gooisz, Alcalde 
coastitacioual de esta vil’a y pre
sidente de! ilustre Ayantamieato 
de la misma.
H?go saber: que terminado el 

repartimiento de la contribución 
territciial, cuitivo y ganadería de! 
presenteáf o ecoidmico de 1377 A 
78, ce halla ospnesta al público pa
ra oir do agravios por término de 
ocho dias contadoo desde la inser
ción del presente tn al «Boletín où- 
ciel* de la provincia, en cuyo plazo 
podrá examinarse per quien lo juz
gas oportuno y hacer lag reelama- 
cionea que á su derecho conduz
can, pero en la inteligóEcia gao pa. 
rodo dicho plazo sin efeotnario ae 
deolarará dednitivo y sin ulterior 
recurso.

Rute ocho do Julio do mil echo- 
cientoa setenta y siete.— Rafael 
Ariza —Andréa Salvador Cros, Se
cretario, j

Núm. 111.

Alcaldía constitucional de 
Hornachuelos, ¡

Dou Josa Palencia RobioíliHo, A’- ’ 
oalde obostitucional de esta vi
lla de Hornachuelos,
Hago sab:r: que no habiendo 

tenido efecto los conciertos parcia
les acordados per la corporación 
muoio'pal y Junte de asocia loa en 
sesión celebrada el día 29 da Abril 
último por falta de presentasiou de 
ios vecinos y hsc^ndades sugetcs 
el impoesto de consanaos, la misma 
ha optado por el arrendamiento de 
os derechos en venta libre para 

hacer efectivo ni encabezamiento 
del año eeoedmieo de Í877 â 78, y 
en sa virtud sa aruacia la subasta 
convocando iiciíadores para sus dOg 
remates, que tendrán lugar en esta 
Casa capitular ei primero el dia 15 
del oorriento de ones á doce de su 
mañana, so admitiéndese postura 
que no cubra la cantidad qua sirve 
de tipo y despuea pójsa á la llana 
y el segundo el veinte y dos del 
mismo, en que solo se admitirá su 
postura con el aumento del 5 por 
109 sobre la cantidad en que quede 
FU primer remate: lodo bajo laa caa- 
dicionea acordadas por ai Ayunta
miento, que estarán da manifiesto 
en la Secretaría municipal para oo_ 
nocimiento de las personas qua 
quieraa tornar piríe ea alla.

Y para que llegue á conocimien
to de loe que quieran ínteresaree en 
la Eubaeta, se publica y Úja el pre
sente en Hornachuelos á siste de 
Jalio de mil ochocieptos setenta y

siete.—José Palencia.—-Por su 
mandato, Rafael G. Esquena, Se- 
rstario.

Núm. U2,

A’caliia cúnsliluílonil ds 
Funte Tojar.

Don Antonio Matag y Bricnas, Al
calde constitucional da esta po- 
blaoiou de Faenie Tojar.
Hago saber: que estando tarmi- 

nado el repartimiento de imuebles, 
cultivo y ganadería que ha de regír 
en el año ecénomico do mil ocho- 
cieutoa seteuta y siete à mil oeho- 
cientoa setenta y ocho, sa espone al 
público en esta Secretaría do Ayun
tamiento por el término do ocho 
diaa á oonUr deidc la fachí, para 
que fos contribuyeutag v0'3ÍQOí y 
forasteros comprendidos ea él pue
dan examiuarlo y hacer las reola- 
maeionea que estimeu convenientes 
en el sañalamienti da oaotas; coa 
el bian entendido que iraaourrido 
dicho lórmlao no podrán ser oidsg 
lasque sobre el particular sa pra- 
senten.

Y paraqu? iieguaà noticia de 
todosy nosa alague iguoraucia, sa 
publica y fija e! presaata en Fuaaío 
Tojar á seis da Julio de mil ocho- 
ciantoa seteuta y eiele,—El Alcalde 
constitucional, Antonio Matis.—Da 
órdan del Sr. Alcalde, Eafaal Onti
veros, Secretario.

Wóm. 113.

Juzgado de primara lus- 
tancia del distrito de la de
recha de esta ciudad de 

Córdoba.

Dou José González Farez, Juez de 
primera iusíaccia dal distrito da 
Ib derecha da esta ciudad da Cór- 1 
deba.
Hogo saber: que en esta mi 

Juzgado y por la Escribauia del in
frascrito pendan autos ejecutivos A 
instancia del Procurador de este 
colegio Don Antonio Birroso y 
Diaz, en nombre del Colegio da in
ternes de Nuestra Señora de la 
Áeu,Qcioü da esta capital, contra don 
Francisco Montero Nielo, veoino do 
la villa de la Rambla, por cobro da 
reates, an cayos autos he mandado 
sacar nuevamanto en pública su
besta en venta les bienes si
guientes:

Una yegua castaña, lucera, da 
nuava años, herrada de la nalga 
izquierda, quo ha sido apreciada en 

i treaciafitas veinte y ciuco pesetas, 
i Otra yegua castaña osenra, de 

cinco años, herrada de la nalga de
recha cpQ ¡«3 inioiaiee F. M., pre»

nada, y apreciada en quinientas 
soteata y cinco peaeue.

Doce cubiertos y un cucharon 
do plata con cuarenta y ocho onzas, 
aprpoiadoa en doscientas cuarenta 
pesetas.

Seis cucharitas pequeñas, apre
ciadas en veinte y cinco pesetas.

Veinte fanegas do cebada en 
sesenta y eiete pesetas con ciueuen- 
la cónhmo3.

Y por último, cuarenta fanegas 
de escaña, apreciadas ea ochenía 
pesetas.

El remate, pa^a el quj no se 
admiiiráu posturas que no cubran 
las dos terceras partes dal aprecio, 
tendrá lugar en la Sa'a audisueia 
de este Juzgado, sito en la callo da 
San Felipa número tras, de once á 
doce del dis diez y seis dal corriente 
mes.

Córdoba seis de Julio de mil 
ochoicisaíos seteuta y siate.—Jesé 
Gonzalez Feraz.—El actuarii, Li- 
&3nciado Rafael Pellitero.

Núm. 115.
Juzgado de primera ius- 
tanda de Fuente-Obejuaa.
Den José Valdelomar y Mazuelo, 

Jusz de primera inatancia de es
ta villa y su partido.

Hagoaaber: que D, José Miran
da y Bravo, veciao y dal comercio 
de Belméz, se ha presentado en esta 
Juzgado en estado de quiebra, la 
cual 11'1 sido decretada por auto da 
hoy, mandándose la ocupación ju
dicial de los bienes, íibro0, docameu- 
tisy papales del quebrado, que ce 
dit-íuga la ocrraspondencia del mia- 
mo, que se convoque à los aersdores 
á la primera junta general para el 
oombramiento de fíadicos, deda- 
rándoso retretraidos los efectos de j 
la quiebra al día de ayer.

Y para la debida publicidad sa 
espide el presents en Fuenle Obeju
na á siste de Julio de mil cebo- 
cientos eetanta y sietî.—José Val- j 
delomar.—Rogabo Zimorano y Ro
mero.

INUIU. 116. =
AniUeri?.—Comandancia ’ 

general sub-inspección del 
del distrito de AnJalucia.

Anuncio,
Vacante en la Piroteeuia Mili

tar de Savilla ana plaza da Maes
tro de talleres para el de consíruí- 
oÍOB, dotada con el sueldo anual da 
1800 pesetas por Real órdan da 23 
dsl corriente y opoion á derechos 
pasivos; es hace saber á ñn de que 
Jos que deseca ocuparía sa atengan 
á las condiciones siguientes:

1 .' La plaza será provista por 
oposición en la Pirotecnia Militar 
de Sevilla, donde so verifioarán log 
exámenes el día 10 da Agosto pró
ximo venidero.

2 .’ Loa espirantos dirigirán las 
insíanciís al Exorno. Sr, Director 
general de .Artiilsda hasta el día 
1,* del mismo mes»

3,* El programa de las mate
rias da examen será el siguiente: 

Aritmética,—Numeraoiou eu el 
sistema decimal.—Operaciones con 
los números enteros, fraccionarios 
y deoimales.—Sistema métrico da- 
cimal de pesas y medidas, y re
ducción á las antiguas.—Raiz cua
drada y cúbies.—Razanes.'—Pro- 
greshnes y priscipios fandam su- 
tales de logaritmos y uso da las ta
blas,—Regla do tres simplo y co n- 
pucsti. — Geometría.—Beñ liciones 
goaerales de geometría plana y dal 
espacio,—Línaas siipordcíales y vo- 
iúmenag que coaatituyon Ia figura 
de ua cuerpo,—Líoobs ea general. 
—Angulos y paralelismo de des 
lineas en on plano.—Figuras geo
métricas plaoag.—Triángulos,cua
driláteros y polígonos, y nombre 
que tornan en cada caso particular, 
— Medición da iaa superficies da 
estas figuras.—Figuras semejan
tes.—Dal círculo.—Defiaicioneg da 
las líneas tiradas en el círculo.— 
Medida da circaufereacia an fau- 
cioQ del radio.—Suparfieio del cír
culo.—Lineas rectas qua coriaa un 
plano.—Angulos diadtos y polia- 
dros.—Poliedros en general, y nom
bres qua toman an casos partiou- 
largg.—Volumen da ua oiiindro 
recto y oblicuo da u n pírámida 
regulsr, da un cano raoto, tronco 
de cono y volúmon de la esfera.

Mecánica.—D'éfíniel an do fuer
za, masa, densidad, velocidad, íaar- 
Gia, cenlrog de gravedad y manera 
de determina ríos.—Poso absolu'o y 
peso espeoíScu.—Q iá ae entienda 
por movimiento uniforejo y qué por 
movimiauto variado.—Ralaoíonag 
entra el -espacio, valocídad y tiempo 
on uno y otro caso.—Trabajo mecá
nico: unidadea adoptadas para ma. 
di río.—Cantidad de movimiauto ó 
fuerza de las masas on movimien
to*—Fuerza viva, inercias, fuerzas 
centrales.—Máquinas ó sean pa
lanca, torno, polea, plano inctiua- 
do, cuñas y tornillos; dafiaírlas y 
espresar las relacionas.entre la po
tencia y la reaistancia ea dichas 
máquiuas, resolviendo los proble
mas á que dan lugír diohas relaoio- 

1 nes.—Teoría da engrausjos y tra- 
; 2ado práctico de los mismos.— 
; Trasmisiou da movimiauto par mc- 
. dio de correan y poleas; relación 

entre las velocidades angulares de 
iaa poleas ligadas por correas, tf 
sea cálculo do lea dimensiones de 

' las mismas para producir el núme
ro de vueltas que se quiera por mi
nuto.—Diferentes claség da roza
mientos que ea llama coefioiante 
dal rozaroiantó y modo do usarlos 
en los cálculoa.—Determinaoioa 
del trabajo absor vid o por el roza- 
miouto en los casos siguiautas:

1." Los muñones da ua oga, 
ea sus apoyos.—2.“ El 6?pigoa oon- 
tra su descanso,—3,* Los émbolos 
en loa cilindros.— i.** Los dientes
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àNDNGIOS. i
ARRENDAMIENTOS.

Desde San Miguel próximo sa * 
hace de la dehesa nombrada Isla 
Soto del Rey, eu el término da í 
Fuente Palmera, compuesta de tier- ’ 
ra para pastos, soto y tara jai. j

Tambien se arrienda desde 1.“ 
de Enero de 1878, el cortijo de 
Nublos, sito en el término de ílor- 
nachuelca, compuesto de 775 fane
gas de tierra por mayor.

Eu la Admi nia tración de la 
Exorna. Sra, Marquesa viuda de 
Ontiveros, en esta capital, plazuela 
del Conde de Priego número 10, se ■ 
oyen proposiciones,

Lleves
Electoral, municipal y provincial Í 
de 30 da Agosto de 1870, anotadas j 
y concordadas con arreglo á las re- a 
formas introducidas en las mismas 1 
por la Ley de 16 de Diciembre de ] 
1876; Disposiciones complementa- í 
rías de dichas Leyes, à saber: Ley i 
electoral de Senadores do 8 de Fe
brero de 1877; Apéndice á la Ley 
provincial, comprensivo de varios 
artículos do la Lay y Reglamento ? 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley | 
de 21 de Julio de 1876 sobra fueros 
de las Provincias Vascongadas, Real 
decreto de 31 do Agosto da 1875 
sobre Subgobernadores, 0rgaaiza-< 
clon y atribuciones de Ias Comisio- 1 
oes provinciales como Tribunales ’ 
contóncioso-administrativos y pro- í 
cedimiento ante Ias mismas; Legis- | 
laclen sobre competencias; Real da- í 
era lo de 17 de Noviembre de 1852 1 
sobre extrangeros, Leyes sobre bases j 
y general de Obras públicas de 29 ’ 
de Diciembre de 1876 y de 43 de j 
Abril de 1877, y Real decreto sobre j 
contratación de 27 de Febrero de 1 
18b2; Ley da 24 de Mayo de 1863 y ? 
su Reglamento de 17 de Mayo de ■ 
1863 sobre montes públicos; Regla- j 
mente de 24 de Octubrede 1873 pa- 1 
ra la asistencia facultativa de los j 
enfermos pobres; Ley de Adminis
tración y Contabiddad de le Hacien
da pública de 25 de Junio de 1870 ; 
y su Regíamentj de 8do Noviembre 
de 1871; Ley de 19 de Julio de 1869 ; 
sobre procedimiento de apremio y > 
su bstraccion de 3 de Diciembre; 1 
Ley de22 de Diciembre de 1870 80- | 
bre ensanche de las poblaciones y 1 
sn Reglamento de Id de Febrero de । 
1877, y Legislación sobreenagena- t 
oion forzosa; Real decreto y su Re- f 
gfamento de 3 de Marzo da 1877 i 
sobre la Asociaohn general de ga- 1 
naderoa; Lay de 16 de Diciembre de ! 
1876, y otras muchas mas dispoii- i 
cioues en forma da notas y final- * 
mente la Constitución de la Monar

quía Eipadula.
Saguoda edición

Aumíaíiía ciaiilirabfonsita é 
ilustrada con notas y con la doctri- 
na de la juris prudencia admioistra- j 
tiva, por D. Andrés Blés, Jefe do 1 
Administración del Gobierno civil i 
de Madrid, Doctor en la Facultad 1 
de Derecho en sus Secciones de De- t 
fecho civil y Canónico y Derecho i 
administrativo; ei-Díputado á Cór- } 
tes; Vocal da la Comisión y Vice- ’ 
preside o te de la Dipuíaciaa provin- ■ 
cial que ha sido do Zaragoza; ex- * 
Proleaor auxiliar da Derecho y 1 
Abogado del Ilustre Colegio de Ma- 1 

drid. |
Esta obra se coiapona de ys lo* 1

âh cooteoto.—>IoâaeQoî« de la ri- 
gidéz de lai oaerdas,—Reaiatenoia 
de les materialea de cjnetraccioa & > 
Jafracoion, preaion y flexion.—Fôr- 
mola de estad resiëteocîai para ha
llar las descabillas, cuadrado de 
hierro, cobre etc. , y la de loe pida | 
derechos y tirantes da madera,— j 
Propiedades del vapor.—Máquinas j 
movidas por él,—Partas priaoipa- | 
les de que oonatan y clasificación : 
de ellos. í 

Reoonooimiento da primaras | 
materias. —Conocimientos ganara- ■ 
lea del hierro, aceros, plomos, broa- 
oes, latones y demás materias em- s 
picadas en el material de guerra: ’ 
coodicionea á que deben satisfacer ^ 
y pruebas & que deben someterae > 
para su recepción. t 

Prácticas de talleres que cim- 1 
prende: conocí mien Ío y ensayo de ? 
máquinas y útiles da un taller da ■ 
construcción.— -Ejercicio práctico á 
da forja, temple, taladro, garlopa, 
torno, lima y ajusta de cualquier ‘ 
pieza que se designe,—Preparación ; 
de la berramienta necesaria para i 
consíruir la pieza que se determine, , 
—Formnoion del presupuesto de un ; 
objeto determinado, especifleando | 
el material mas conveaiente y el ^ 
tiempo que iov^rtirii con los j 
elementos de que se disponga.— | 
Manejo de barómetroe, maudme- - 
toa, diasmómetros, pirómetros y 1 
demás aparatos destilados à me* Í 
dir las fu en ai y sus efectos, 1

Hacer un oréquis acotado de 
una de las fuerzas ú órganos sen- j 
etilos de una máquina ó caldera, i 
tiles como no grifo,'ma bálbula, j 
una ch menea, uua bar a dj co* f 
nexion, una puerta de tos hornos j 
etc., sacando del cróquia no p'auo $ 
exacto con arreglo a la esca'a ó que 
por él puede ejecntarse le pieza ea , 
los talleres,—Proyecto de ana l 
máquica con los datos queso den. ^

Madrid 30 de Junio de 1877, 1

¿Quién no sabe la enorme can- | 
tidad de t sanas, pi ILbi y jara- 'i 
bes que, de ordinaria, hay quo eoi' 
plear para combatir no resfriado, i 
noratarro. ó una broeqoitit! Ei 
nuevo tratamiento de esas enf?;- ; 
medades por los cCápsulss de Al- - 
quif ran de Guyot» apenas cuesta 1 
un real diario. Tomaudo dos oáp- s 
sabe á cada comida, el alivio se de- । 
jx sentir casi siempre dôsdô lae 1 
primeras d^gís. | 

Pera evitar les namercsas imita- | 
clones, ex^jase en ¡a etiqueta la 
firma Ouyot en tres cnlore?. ;

Se encuentra en la farmacia del 1 
Globo del Dr. De’gad^, Taiuan, 20, 
Sevilla, eo la de Îa Via ia da Eapi- i 
11083, y en )« mayor parto de las ; 
farmaciaa. 7

mo en 4,* de unas 600 páginas.
Su precio en toda España nua- 

ro pesetas.
Los pedidos ai autor, con direc

ción al Gobierno civil, ó ása domi
cilio, Santiago, 2, y el mismo* loa 
remitirá francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos de 
Comunicaciones,

A ios Seeretofios
DE 

Ayuotaaiieak
Repartiuiiento y Ma* 

tricuta.
Loa pli^oá-estaáca 

para ia formation de ia 
Maírícuia de subsidio y 
Repartimisnío por ter
ritorial, con @1 aumento 
d^i lanío por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo á ios últimos mo- 
defos, ss hallan de venta 
©ala imprenta y librería 
del «Diario de Gordoba^ » 
Latrados 13 y han Fer
nando 34.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de oontribuoiones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre 
cío dos pesetas.

EL ANGEL BS UNA FaMILIA 
comedia dramática original en cui- 
ro actos y en verro,—Su precio 

dos pesolas.
Todos los podidos sa dirigirán á 

D. José Fernandes y Martines, ofi
cial de la Secretaría dal Ayunta
miento da Madrid; y al hacerlos se 
Ía compañarán, además de su im 
porte, 50 eónílinos de peseta da ex
ceso para que puedan oertifioarse 
los envioa,

Tamhíp.u podrán adquirirac en 
las capitales de cari todas las pro
vincias da España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumento de los orecios señalados.

«Gala de la con tribuoion de la- 
muebles,» cultivo y gauadariá- * 
coa formularios etc,, 3 pesetas.

«Guía príofioa de la ooniribn- 
cion de industria y comercio.» Sa 
praala 1 peseta.

OBRAS PUBLICADAS 
reaienteniente.—Guia de consumo?. 
—(3.* edición.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este uño. 
y adicionada con dos apéndice! da
dos á luz en virtud de 1# novísima 
Instroocion de 24 fis Jilfo.-Su pre
cio 8 peseto,

ANUNCIO.
Tratado práctico de Banefioen- 

cia particular,—Instrucción pira 
el ejercicio del Protectorado en la 
Benoficeum^ ^jartloular de SO de 
Diciembre de 1873, anotada por 

| D, Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernaeioa. Obra 
hoy m*a neceearia por habarae 
nnifermadoa los servicies da Bens 
ficenciá general y particular.

42 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de psrte.

Los pedidos se dirigirán á hslí- 
breriaa de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. BaUly-BailUere, Pla- 

Ix« del Príncipe AlfoaBn, 8; Migue 
Guijarro, Praoiadoa, 5; Alfonso 
Darán, Carrera de San Gerónimo, 
2; dal autor, Tr O3i« da la Paral
0. 8.% Madrid. _____________

Intoôsaaîs
Eu la librería del «DiarÍe da 

Córdoba» ae encontrarán las si
guientes obras de D. Ensebio Frei
xa RabZBÓ:

• Prontuario de Ia Adminisira- 
cian municipal* con modelo y for
mularías para todos los actos y ser
vicios á que son llamadcí los Alcal
des, Ay aut amiantos, Secretaries, 
Junias locales y maestros de Ins- 
truocica primaria. Se publica por 

. cuadernos de 208 páginas en 4.’ á 
2 pesetas 60 céntimos.

Se ha repartido hasta el 6.* 
cuaderue,

«Guia de apromios» por débUsg 
da costri bucicues, propios, arbi
trios y píiitog, 2 patatas.

Facturas de capones 
coa arreglo al último 
modelo, se h^Uaa de 
venta en la imprenta de 
este periódica S. Fer
nando 54 y Letrados 18.

GÜUFKAGTIGA 
de la coatribaeioa de 
industria y comercio.— 
Sujpremoinm peseta,
A loti Secretaries de 

Ayuntamiento.
Pliegos estados para 

la fomacion del amilia- 
míento y repartimientos, 
presup aestas, estados 
com parativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita* 
ría» relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oheinas municipales, 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perlón 
dieo, 3, Femando 34 y 
Letrados 13,
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